
Novedades y cambios
ElprofesorOriolAmat explica cuáles son las principalesnovedades conte-
nidas en la reforma de la legislación mercantil en materia contable para
su armonización internacional sobre la base dela normativa dela UE. Con
ello, “se pretende que la normativa española recoja todo aquello que sea
obligatorio en los reglamentos comunitarios”, comenta.

Jordi Goula

Desde el primero de ene-
ro de 2005, todas las
empresas que cotizan
en alguna bolsa regula-
da por la UE están obli-

gadas ya a formular sus estados fi-
nancieros de acuerdo con las nor-
mas de las NIC/NIIF (Normas In-
ternacionales de Contabili-
dad/Normas Internacionales de
Información Financera). En Espa-
ña, para las empresas que no coti-
zan, en estos momentos se halla
muy avanzada la tramitación del
“Proyecto de reforma y adapta-
ción mercantil en materia conta-
ble”. Con el mismo se pretende
que la normativa española integre
todo aquello que es obligatorio en
las normas de la UE a través de la
modificación de algunos artículos
del Códido de Comercio y de las
leyes de Sociedades Anónimas y
Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada. Al mismo tiempo, se da
un mandato al poder ejecutivo pa-
ra que desarrolle un nuevo Plan
General de Contabilidad (PGC)
que deberá entrar en vigor el próxi-
mo 1 de enero de 2008.

Lo más destacado del mandato
-y es de justicia mencionar la labor
que para alcanzarlo se ha realiza-
do desde Catalunya- es que se in-
cluye también un apartado especí-
fico para que las pymes puedan
presentar sus estados financieros
de forma abreviada. ¿A quienes
afecta? Pues a aquellas empresas
que durante dos ejercicios econó-
micos reúnan dos de las siguientes
circunstancias: cifra de negocios
inferior a 5,7 millones de euros; su-
ma de activos inferior a 2,85 millo-
nes y un número medio de emplea-
dos que no supere los 50. Al mis-
mo tiempo, estas empresas no ten-
drán obligación de ser auditadas.

Pero hay algo más. Para Joan

Buscá, responsable del área fiscal
de la PIMEC, “el legislador, acerta-
damente ha tenido en cuenta que
en la actual Ley del Impuesto sobre
Sociedades (IS), desde 1996 existe
un capítulo dedicado exclusivamen-
te a incentivos fiscales para las py-
mes, por lo que el mandato es claro
y conciso al advertir a la Adminis-
tración que tiene que tener en cuen-
ta la conciliación de ambas normati-
vas: la contable y la fiscal. Ello es de-
bido a que si no se realiza de esta
manera, las microempresas se ve-
rían abocadas a realizar una infini-
dad de ajustes contables con el pro-
pósito de adaptar ambas normati-
vas. Y aquí resulta obligado recor-

dar que disponer de personal cualifi-
cado para realizar estos ajustes con-
tables en este empresas es escaso y
muy caro para el tamaño las mis-
mas”.

Esta simplificación supondrá un
alivio evidente para un segmento
de empresas que representan más
del 42% del total del censo de nues-
tro país. Está previsto que puedan
adoptar el PGC simplificado aque-
llas empresas que cumplan dos de
las magnitudes siguientes: cifra de

negocios inferior a los dos millones
de euros, total de partidas de activo
inferior a un millón y que el núme-
ro medio de trabajadores no su-
poere los 10.

Desde el punto de vista contable
el panorama español ganará un po-
co de complejidad, como explica
Oriol Amat, catedrático de la UPF
y vicepresidente de l'ACCID. “Has-
ta ahora teníamos un sólo lenguaje
contable y ahora vamos a tener un
sistema de tres lenguas. Al margen
de las empresas cotizadas, tendre-
mos un PGC para las que facturen
más de 5,7 millones de euros, un
PGC abreviado (sobre todo el repor-
ting), para las que facturen menos
y, además, otro PGC simplificado
para las de menos de 2 millones, en
las que la contabilidad se adaptará
mucho a la normativa fiscal”. En
cuanto a la adaptación de las micro-
empresas, el coste que supondrá
vendrá marcado por el cambio de
programa informático y por las ho-
ras de formación para las personas
que lleven el tema. “Estimo que pa-
ra aprender el nuevo sistema se ne-
cesitarán unas 150-200 horas”, co-
menta Amat.

“Sería bueno y aconsejable tam-
bién -añade Buscá- que la Adminis-
tración en el momento de redactar
el Real Decreto tuviera en cuenta es-
tos costes adicionales que afronta-
rán las pymes con motivo de la im-
plantación del nuevo PGC, median-
te la creación de un incentivo fiscal
específico para el IS del 2008”.

Y concluye que, como consecuen-
cia de las diferencias de criterios en-
tre la contabilidad y la normativa
fiscal que surgirán, lo que debería al-
canzarse es un punto en que “ni los
empresarios vayan a sufrir una subi-
da del IS ni a la Administración Tri-
butaria le suponga una merma en la
recaudación. Digamos que la entra-
da en vigor del nuevo PGC debería
ser fiscalmente neutra”.

NUEVO PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

Un respiro para
las microempresas
En el PGC simplificado del 2008 priman los
criterios de fiscalidad sobre los de contabilidad
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Buscá: “Con la entrada
en vigor del nuevo PGC,
ni las pymes deben
pagar más ni Hacienda
recaudar menos”

Amat: “Hasta ahora
teníamos un sólo
lenguaje contable y
ahora vamos a un
sistema de tres lenguas”

Principios contables
Se suprime el carácter preferente
del principio de prudencia. Se regu-
la la aplicación del valor razonable
(valor de mercado), aunque sólo pa-
ra los activos o pasivos financieros,
así como en otras situaciones como
el caso de las permutas. “Esta limi-
tación es muy importante, ya que en
los últimos años había despertado
muchas expectativas la posibilidad
deaplicarelvalor razonablealos in-
muebles, posibilidad que ha queda-
do descartada”.

Valor razonable
Se calcula con referencia a un valor
de mercado fiable. Cuando no se
pueda obtener este valor de merca-
do se utilizarán modelos y técnicas
de valoración que sean fiables. En el
casodequelos modelosno seanfia-
blesse valorarán al precio de adqui-
sición. “Las variaciones de valor ori-
ginadas por la aplicación del criterio
del valor razonable se imputarán a
la cuenta de pérdidas y ganancias,
aunque en algunos casos las varia-
ciones se imputarán directamente
al patrimonio neto”.

Fondo de Comercio
No se amortiza, sino que al cierre
del ejercicio se contabilizará por su
coste,deduciéndolecualquierpérdi-
da de valor acumulada por deterio-
ro. Estas pérdidas tienen carácter
irreversible. “Aseñalar quese intro-
duce una restricción al reparto de
beneficios relacionada con el fondo
de comercio, ya que se establece la
obligacióndedotarsistemáticamen-
te una reserva indisponible por la
cuantía de la potencial amortización
que se habría practicado en este ac-
tivo”.

Cuentas anuales
Además del balance, cuenta de pér-
didas y ganancias y Memoria, com-
prenden el estado de cambios en el
patrimonio neto (ECPN)y el estado
de flujos de efectivo (EFE). Por tan-
to,desapareceelcuadrodefinancia-
ción. El EFE no será obligatorio para
las empresas a las que se permita
realizarbalancey memoriaabrevia-
dos. En el ECPN se recogerá el re-
gistrodealgunos ingresosocasiona-
dos por variaciones de valor deriva-

das de la aplicación del criterio del
valor razonable que revertirán en la
cuenta de pérdidas y ganancias
cuando se produzca baja, deterioro
o alienación. El ECPN incluye ade-
más del resultado del ejercicio, las
variaciones por cambios encriterios
contables, correcciones de errores
y otros ajustes de valor.
Oriol Amat añade que esta reforma
mercantilhacenecesaria laaproba-
ción de un nuevo Plan General de
Contabilidad, cuyasprincipalesno-
vedades son:
n Marco conceptual en el que se de-
tallan los objetivos de la informa-
cióny lashipótesisbásicasqueregu-
lan la información financiera. Los
principios contables son casi los
mismos que los del PGC de 1990.
n Normasdevaloración. Se introdu-
ceel criterio devalor razonablepara
determinados activos y pasivos,
esencialmentelosdecarácter finan-
ciero.

cLas diferencias de cambio no
realizadasenmonedaextranjerapa-
san a ser beneficios del ejercicio.

cLas subvenciones, donaciones y
legados se valoran a valor razona-
ble.

cDeterminadaspermutasdeacti-
vos inmovilizados se valoran a valor
razonable.
n Cuentas anuales

c La cuenta de pérdidas y ganan-
cias pasa a tener formato vertical.

c Se introducen los dos estados
nuevos ya indicados anteriormente:
ECPN y EFE.

cEl resultado del ejercicio se cal-
cula en la cuenta de resultados (por
la diferencia entre los ingresos del
grupo 7 y los gastos del grupo 6) y
los resultados que se traspasan di-
rectamente al patrimonio neto (pro-
cedentes de ingresos del grupo 9 y
gastosdelgrupo8, quesondosnue-
vos grupos de cuentas.

c En la Memoria se incluye la in-
formaciónsegmentada,queserefie-
re sólo a la cifra de negocios. De to-
das maneras, la información seg-
mentadasólo esobligatoria para las
empresas que no pueden formular
la cuenta de pérdidas y ganancias
abreviada. “Esta excepción hará
que en la práctica sean muy pocas
las empresas que faciliten informa-
ción segmentada”, concluye.
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